
OVINCIR
DE LA

E CÓRDOBA
Franqueo

concertado

NUM. 9.—MARTES 11 DE ENERO DE 1910
•Im••n

tivo

que
losé

si-

cho
a SU
ido
ha-

ble-
[ala
los

lor,
en-
do-
asas
stu-

Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncies en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . • 3
Trimestre. 	 . . 8 25
Seis meses. 	 . . 16 50
Un año. . 33

Número suelto, 4o céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su 'más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETÍN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. — Conforme con la condición 4. a del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 centi-mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.

FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . 4
Trimestre. • 	 . 11. 25
Seis meses. . 	 . 22 50
Un año. . 	 . 45
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PARTE OFICIAL
ideumer G̀ull. bj o

(Gaceta del día 10 de Enero).
SS. MM. el REY Don Alfonso XIII

(Q. D..2G.) y la REINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante•Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sección de Obras públicas. -- Expropiaciones.

Núm. 95
Transcurrido el plazo señalado en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia, co-
rrespondiente al día 16 de Diciembre an-
terior, para que los interesados en el ex-
pediente de ocupación temporal _que en
el término municipal de Obejo motiva la
extracción de piedra y establecimiento
de un camino provisional en las fincas
Choza Redonda y el Maromo, para las
obras del pantano del Guadalmellato, pu-
dieran reclamar contra las necesidad de
la referida ocupación temporal, sin ha-
berse producido reclamación alguna, he
resuelto declarar la necesidad de la ocu-
pación de las mencionadas fincas, las
cuales, con el nombre de su propietaria
doña María del Sol Rubio y Chacón, figu-
ran en la relación publicada en dicho Bo-
UETIN; que se inserte esta resolución en el
misme periódico oficial y se notifique al
Ingeniero Director de la Junta de obras
del pantano del Guadalmellato para que

lleve ä efecto la ocupación, previo con-
venio con la propietaria respecto de la

ponder del abono de la indemnización
correspondiente; debiendo procederse,
con relación ä este punto, en la forma
que -previenen los artículos 59 de la Ley
y.117 del Reglamento sobre expropia-
ción forzosa.

Córdoba 7 de Enero de 1910.—El Go-
bernador, José BuesoSataller.

Administración de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 116

EDIFICIOS Y SOLARES

En cumplimiento á lo que dispone el
articulo 26 del Reglamento de 24 de
Enero de 1894, queda e,xpuesto al pAbli-
CO, durante ocho 'días, el padrón de edi-
ficios y solares de esta capital . que ha de
regir en el año corriente, para que los
contribuyentes comprendidos en el mis-.
rho puedan en el indicado plazo exami-
narlo y entablar cuantas reclamaciones
estimen pertinentes á su derecho.

Córdoba 8 de Enero de 1910.—El Ad-
ministrador de Hacienda, Santiago de
Herreras.

Junta municipal dei Censo electoral
• DE CASTRÓ - DEL Rf0

Núm. 69

Don Manuel Jiménez Criado, Secretario de la
Junta municipal déTCenso electoral de esta
villa.
Certifico: que en el libro de actas de

esta Junta municipal, aparece la qu . ' á
comtinuación se copia:

«En la villa de Castro del Río ä dos de
Enero de mil novecientos diez, bajo la

Martín, se reunieron los señores que a
sido nombrados vocales para la Junta
municipal del Censo que ha de ejercer
durante el actual bienio, don José Luque
Jiménez, don José del Río Díaz y don
Francisco Castro Salido, en calidad de
propietarios, no habiendo comparecido
don Ramón Meléndez-Valdés y' Ruiz ni
don José Aparicio Ibañez, y como suplen-
tes los señores don Eduardo Criado Ca-
ballero,don Pedro Tejada Osuna,don Ma-
teo Navajas Camargo y don Rafael Cruz
Bracero, no hábiendo .cemparecido, igual-
Mente, 'don Juan M'Uñen Clavero ni don
Francisco 151brend 6513ez.

Abierto el aCto por el señor Presidente,
Previa lectura lierin" í, el. Secretario, idel
acta de nombramiento de los señores vo-
cales, ante citados, el , Aekoe..Preiclente
Posesionó en sus caeos los vocales
asistentes, ocupando la primer vice-pre-

, sidencia el señor Luque Jiménez, y pro-
cediéndose seguidarriente ä . designar el
segundo vice-presidente, cuyb nombra-
miento recayó en el vocal propietario don
José !del Río Díaz.

Nó habiendo máS asuntos de que tra-
tratar, se dió por terminado el acto, que-
dando en dar posesión á los 'señores vo-
dales no asistentes en. la prirhera reunión
de esta Junta, la diiat sé deClara constitui-
da, mandándose por el señor'Presidente
se expidan certificaciones de esta acta al
señor Gobernador civil de la provincia y
al serió'. Presidente de la J'unta provincial
del Censo, firmando con el señor Presi-
dente 'los señores aSistentes, de que yo,
el Secretario, doy fé.—José Márquez.—
José del Río.—Pedro Tejada.—Francisco

Algaba. — Mateo Navajas Camargo.--
Eduardo Criado.—Rafael CrUz.—Fran-

Castro.—José Luoue Jimén_ez.—Ma-
Lo inserto concuerda con su original ä

que me refiero. Y para que conste, y re-
mitir al señor Gobernader civil de la pro-
vincia, pongo la presente de mandato del
señor Presidente, con su visto bueno, en
Castro del Río ä cuatro de Enero de mil
novecientos diez. — Manuel Jiménez.—
V.° B.°: El Presidente, José Márquez.

AYUNTAMIENTOS

LUQUE
Núm. 33

Lista electoral de compromisarios pa-
ra la de Senadores que ha de regir en el
presente ano:

Señores Concejales.
D. Luis Fernández' Trujillo

Agustiri'Ortiz
Francisco Sales Mana Escarnilia
Eloy Fernández Mariscal
José Pdh-as López
José Joaquín Carrillo Alcaraz
Ägapito Fraile Ocaña
José Joaquín de Villarreal y Serrano
Manuel Rodríguez Jurado
José López Jiménez
Antonio José Luque-Barba
Antonio Jiménez Ortiz

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas.

a Luis Fernández Mariscal 	 2115 44
Joaquín Carrillo Mellado 784' 75
Francisco Galisteo Jiménez 464 96
Ezequiel Fernández Bautista 356 82
Agustín Ortiz Pérez 	 301 71
Eduardo Burgos Serrano 	 269 66
Antonio Porras López 	 265 15
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D. Juan Manuel López Bravo 250 93
Francisco Valera Ortiz
	 241 47

Antonio Tienda Pérez
	 218 42

Antonio López de la Torre 208 58
José Lino Pérez López
	 208 22

Francisco Paula Arrebola Ca-
rrillo
	 198 74

Tirnoteo Bravo Carrillo
	

192 43
Nicolás Jiménez Montealar

	
187 22

Antonio Manuel López Pon-
tanilla

Juan Arcos León
José María Cordón Marzo
Rafael Porras López
Santiago Bravo Luque
Francisco Carrillo Ordóñez
Francisco León López
Franciscb García Olmedo
José Jiménez y Jiménez
Federico Carrillo Alcaraz

J1anuel Luque Arrebola,,,
Arturo Galisteo Pino
Francisco Baena Bravo
Franeisco Paula Pérez López
Agustín Fuentes. Moyano
Juan Castro Jiménez
Zoilo Molina Jiménez
José Luque Gutiérrez
Antonio Fuentes Moyano
José Navarro Ortiz
Cristóbal Cañete Marín
José Calvo León López 	 121
José Castro Bravo 	 121
Francisco Paula Mansilla Ca-

rrillo 	 114 27
FerInín Serrano Molina 	 111 96
Antonio León López 	 109 52
Diego Jiménez Luque 	 108 85
.Antonio Castro Jiménez 	 105 69
José María "Cañete- Ortiz 100 01
Antonio José Arrebola Carrillo 96 76
Francisco-grffiroTimet-
Ramón Rodríguez Pérez 	 92 64

Luque 3 de Enero de 1910.—El Al-
calde, Luis Fernández.—El Secretario,
Manuel de Castro.

NUEVA CARTE.7,YA
Núm. 34

Lista electoral de compromisarios pa-
ra la de Senadores que ha de regir en el
presente año:

Señores Concejales.
D. Manuel Merino y Merino

José María Pérez Tapia
Rafael Priego Mendoza
Federico Merino Ruiz
José María Luque y Luque
Domingo Ruiz Borrallo
Fernando 'Ortega Caballero
Teodomiro Urbano Ortega
Francisco Ramírez Priego
Cristóbal Ortega Priego

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacaz.

Pesetas.

Manuel Ruiz Díaz 	 225 31
Isidoro Tapia Ortega 	 22424
Fernando Sequeira.Ruiz 	 199 39
Francisco Oteros Ortega (Ma-

yor)
	

173 03
Francisco García Serrano 	 146 90
Cristóbal Ortega Luna 	 130 34
Francisco Tapia Ortega 	 130 18
Antonio Jiménez Jurado 	 107 87
Júan Pérez Rueda 	 93 26
Rafael Ruiz Ordóñez 	 88 21
José Maria Ortega Amo 	 88 18
Antonio Izquierdo García 	 82 09
Juan. Tapia Ortega
	

78 90

gemegrüffi-rit(azr-d-(-
Francisco Luna Montemayor
José Rueda Lara
Pablo Porcel Fernández
José Polonio Díaz
Eustasio Saravia Rodríguez

Mayores contribuyentes y cuotas que .sa-
tisfa,ceu.

Pesetas.

Rafael de Lara Jiménez 798 09
Juan Rodríguez Rojas 414 90
Domingo García Arroyo 410 03
Antonio Urbano Cazorla 234 06
Francisco Cosano Valle 181 19
Antonio Gómez Alvarado 167 86
Severo Jiménez Saravia 157 71
Pedro Rodríguez Castro 121 34
Joaquín Baena de la Plaza 114
José Raya Molero 113 59
Juan Ruiz,Gómez 108 64
Manuel Cosano Valle 80 58-
Pedro Díaz Jiménez 79: 15.
Antonio Rueda Fernández
José Amo Góngora

69 51,
31

Tomás Flores Roldán 54 32
Francisco Jurado Valverde 51 81
Juan León Maestre 50 53
José Lucena Alberca 49 20
Francisco Ramos Montemayor 41 30
Pedro Luna Capote 40 75.
Eduardo Rueda Lara 38 94-
Juan Jiménez Muñiz 38 65
Pablo García García 35 76
Marcos Porcel Fernández 33 81
José Galán Llamas 33 19,

Camilo Rojas Jiménez 32 •

José García Flores 32
Antonio J. Cosano Valle 30 28

. 	 _ 	 nO no

José Vida Bergillos 	 130 95
Francisco Vera Jiménez 	 127 11
Fernando Prieto Bergillos 	 102 34
Bartolomé Castro Tarifa 	 95 io
-Antonio García García 	 93 27
José Muñoz Vida 	 89 74
DómingoQuintana Pozo 	 77 06
Juan González Ramírez (menor

	

primero) 	 75 27
Juan Barca Campos 	 72 25
Juan Prieto Roldán 71 45
Fernando Prieto Prieto 69 29
Cristóbal Moyano Arcos 	 67 86
Francisco Prieto García 	 61 81
Antonio Aguilera López 	 63 10
Francisco Hurtado Ruiz 	 61 58
Anionio Ruiz Ramírez 	 60 14
Juan Vera Hurtado 	 59 81
Miguel Bareá. Cabrera 	 58 13
Antonio Mármol Vera 	 57 20
Francisco Arjona Roldán 	 55 35
Juan Sánchez Vera 	 50 21
Francisco González Ramírez 46 32
N'ah' Jiménez León 	 42 28
Antonio Casado Vera 	 -41 67
Pedro Ramírez Campos 	 40 03
José María Prieto Vera 	 38 82
Juan Gutiérrez Trugillos 37 43
Fernando Bergillos Migueles 35 74
Fernando Bergillos Hurtado 32 29'

Encinas Reales 3 de Enero de 1910.—
El Alcalde, Antonio González.-El Se-
cretario, Francisco de P. León.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 72

Lista electoral de compromisarios para
la de Senadores que ha de regir er0e1
presente año:

D. Antonio Priego y Priego (ma- D. Acisclo Raya Moler° 	 30 07

yor) 	 77 70 Fabiän Estevez Rodríguez 	 29 72

Francisco Polo Martínez 	 74 17 Antonio Gómez Muñoz 	 27 66

Julián Ramírez Roldán 	 71 24 Manuel Arjona Paniagua 	 25 28

Francisco José Tienda Cantero 66 02 Antonio Rojas Arjona 	 23 77

Rafael Jiménez Casas 	 63 10 Antonio Rojas Pizarro 	 23 06

Juan Ramírez Roldán 	 61 84 Francisco Cañete Pizarro 	 22 44

Feliciano García Serrano • 	 60 33 Monturque 1. 0 de Enero de 1910.—El

Miguel Morales Torralvo 	 55 72 Alcalde, J. Hornero.—El Secretario del

Antonio Pérez Serrano 	 49 95 Ayuntamiento, Antonio Rueda.

Juan Muñoz Romero 	 45 99 ENCINAS REALES

Vicente Martínez Flores 	 45 08 Núm . 57

Antonio Oteros Ortega 	 ma- Lista electoral de compromisarios pa-

yor) 	 44 63 ra la de Senadores que ha de regir en el

Pablo Ramírez Ordóñez 	 43 72 presente año:

Francisco Ortega Ortega 	 42 42 Señores Concejales.
José Luna Povedano 	 42 03 D. Antonio González Ramírez

Feliciano Polo Alma nza 	 41 59 Juan Andrés Ruiz González

Antonio Manuel Expósito Po- Antonio Vera Ramírez

yato 	 41 45 Antonio García Molina

Antonio María Luque Pavón 	 40 38 Juan Prieto Moreno

Francisco Polo Sequeira 	 40 07 Juan Ayala Vera

José Ramírez Cubero 	 40 20 Francisco- Ramírez Campos

Antonio Urbano Ordóñez 	 39 66 Eladio García Molina

Juan Amo Oteros 	 38 14 Pedro Ayala Vera

Julián Urbano García 	 37 32 Andrés Ruiz y Ruiz

Manuel Ortega Amo . 	 36 66 Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
Eugenio Pérez Urbano 	 35 9 4 tifacen.

Pesetas.
Antonio Flores Martínez 	 34 O 5
Eusebio Übeda Jiménez 	 32 6 2 D. Antonio Reina Jiménez 	 524 76

Nueva Carteya 1.° de Enero de 191 0. Rafael Sánchez Aragón 	 515 20

—El Alcalde, Manuel Merino.—El S e- Bartolomé Hurtado Ruiz 	 432 43

cretarici, Francisco Cubero. Juan Luciano Hurtado Ro-

MONTURQUE mero 	 345 86

Núm. 36 Juan Sánchez Aragón 	 273 93
Lista electoral de compromisarios pa- Francisco de P. León y Ber-

ra la de Senadores que ha de regir en el gillos 	 264 53
presente año: José González Ramírez 	 195 82

Señores Concejales. Miguel Sánchez Aragón 	 165 36
I). Joaquín Moreno Alarcón Manuel Repiso Gómez 	 155 41

Antonio Rueda Lara Manuel Cabrillana Gómez 	 151 21

Señores Concejales.
D. Matías Moreno Blanco

José. Antonio Fernández Moreno
Juan Blanco Fernández
José María Sánchez Jurado
Antonio Illescas Romero
Pedro Díaz y Díaz
Francisco García Pedraza
Antonio Félix Herrero Moreno
Esteban Rodríguez Silva
Juan Rafael Blanco Camacho
Antonio Yun Torralbo
Angel Díaz Moreno
Fernando Sepúlveda Herruzo
Juan Antonio Ruiz Fernández
Alfonso Valverde y Valverde
Rafael Gañán Grande
Pedro Blanco Moreno

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisface. 	

Pesetas

184
182
181
178
177
172
161
154
153
151
148
148
145
140
132
135
132
131
123
123
121

17
99
66
14
80
07
67
23
84
02
42

14
90

33
13
94
43
12
62
60
32

D.

D. Francisco Ayllón Herruzo 796 18
Juan J. Moreno Fernández 617 70
Matías Hurruzo Moreno 	 616 78
Cayetano Martos Herruzo 596 92
Miguel Torralbo komero 	 542 90
Baltasar Torrico Peralbo 	 506 56
Pedro Díaz Illescas 	 493 18
José Antonio Fernández (ma-

yor) 	 482 05
Gregorio Cámara Pozo 	 469 17
Francisco Bautista Gutiérrez

Copado 	 436 46
Bartolomé Moreno Calero 392 40
Andrés Martos Peralbo 	 365 41
Juan M.Pedraza Buenestado 344 07
Pedro Luis Cámara Pozo 	 327 07
Juan Martos Moreno 	 316 93
Antonio Moreno Camácho 315 75
Miguel Blanco Moreno 306 09
Juan Julián Blanco noreno 303 71
Cayetano Herruzo Moreno 290 65
José Antonio Moreno y Mo-

reno 	 290 01
Martín Moreno Calero 	 289 38
Francisco Coleto Torres 	 287 23
Bernardo Valero Moreno 	 241 57
Antonio López Hidalgo 	 240 82
Francisco Elías Toril Pizarro 240 77
Alfonso Romero Torralbo 	 239 63
Pedro Rodríguez Díaz 	 '239 32
Martín Torrico Peralbo 	 238 e 4
Pascual Torralbo Castro 	 235 41
Bartolomé Mohedano Mon-

toro 	 232 21
Juan A. Delgado Maduerio 213 71
Juan Gutiérrez Copado 	 202 68
Francisco Serrano Muñoz 	 200 12
Tomás Morales Medina 	 198
Martín Sánchez y Sánchez 181 50
Juan José Ruiz Calventos 	 183381
Juan Rafael Blanco García 	 180 62
Francisco Fernández Buene-

tado 	 177 20
Pedro Laureano Díaz Buenes-

tado 	 173 88
Manuel García Pedraza 	 172 24
Miguel Sánchez Moreno 	 170 25
Alejandro Yun Torralbo 	 161 32
Antonio Torralbo Gutiérrez 157 22

-Juan, Romero Arévalo 	 155 '13
Pedro Toril Pizarro 	 151 33
Miguel Díaz Buenestado 	 146 59
Bartolomé Deinetrio'Sánchez

y Sánchez 	 146 50
José Can- riel° Sánchez 	 142 r82
José Julio Martos Pedraza 	 140 56
Ave fino: Doctor Romero 	 138 49
Dionisio Pedraza Díaz 	 131 24
Bernardo Sánchez Moreno 123 77
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Pesetas

I).Rafael Vega Comas, 568 23
JciàqUín ReyeS IVIendez 492 41
Salvador Ramírez Pineda 347 38
Francisco Pineda Córdoba 312 62
Juan Castro :Santos 299 81
Francisco Castro Santos 281 94
José Ramírez Pineda 272 93
Antonio Reyes Casado 255 80
José Navajas Lucena 254 98
Damián Vega Casado 253 58
Jorge Comas Santos 243 16
Luis Barrón Arredondo 215 85
Francisco García Romero 200 49
Juan López Ramírez 198 01
Antonio López Vega 196 36
Germán Vida Santos 189 65
Agustín Serrano Sánchez 179
Nicanor Crego s Pérez 165 17
Vicente Vega Casado 163 15
Enrique Jiménez García 146 69
Rafael Pavón González 133 19
Emilio Castro García 130 87
Antonio Pineda López 128 15
Cristobal Pineda Castro 119 68
José L. de Guevara 116 15
Antonio López Ramírez 115 74
Francisco Llave Romero 112 66
Francisco Requena Alcázar 110 99
Josá Porras Muñáz 	 . 110
Francisco Jurado Adrián 110
Mariano Eernández Reinoso 103 95
Antonio Muñoz Gutiérrez 102 18
Juan Garcia Navajas 100 85
Rafael Bravo Rojas 100
José Márquez Elías 100
Joaquín Navarro Panadero 100
Juan García León 100
Rafael Carmona Merino 100.
Amadeo García López 97 76
Francisco Ramos Pavón 96 64
Juan Segura Germán 92 40
Francisco Reyes Casado 92 	 0
Juan 1'. Castro Ortiz

91 ,348

Francisco Leva Castro 88 45
José Pavón Sánchez 87 06
Juan A. Pavón >González 87
Miguel , Romero Chamizo 85 80
Antonio Romero Chamizó 82 83
Francisco Córdoba Aguilera 81 92
Salvador Lucena Colar-lago 80
Agustín Leva Ramírez '80
'Antoni6 Reyes Barrón 79 67
Luis López García 78 85
Pantaleón López López 78 05
Ramón Luque Santos
Cristobal Casfro Luque 6792 13382

ESPEJO
Núm. 6o

Lista electoral de comprómisarios pa-
ra la . de Senadores que ha de regir en el
presente año:

• Señores Concejales.
D. Juan Romero Chamizo

José V. López García
Antonio Trenas Díaz
Luis Vega Otero
Francisco Reyes Méndez
Diego- Casado, López
Miguel Pineda. L6pez (menor)

. Joe López :1:Zamírez
Carlos Villatoro . Reyes
Eduardo Jiménez Porras
JOsé Pineda López
Francisco Castro Torronteras

, Antonio Pörras'Córdoba
.Desiderio Jiménez,. Vázquez

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisface.

D. Francisco Carbonero Agenjb- 122 47
Juan Rodríguez Romero 	 120 98
Juan Rojas Coleto 	 11(874
Miguel Fernández Buenestado118 73
José Cano Moreno 	 118 28
Juan Nieves Calero Torralbo 115 84
Bernardo Moreno Blanco 	 114 53
Andrés Sánchez Gómez 	 114 10
Pedro Moreno Fernández 	 112 78
Blas Mohedano Montoro 	 112 42
José Martos Torrico 	 112 06
Juan López Camacho 	 110 94
Bartolomé Sánchez Moreno 110 60, 	 , 	 .
Juan Romero Cerro 	 - 110, 311
Salvador Blanco Mohedano, 110:04
Miguel Justo Rico 	 109 99

Villanueva de Córdoba 1.° de Enero
de 1910.—El Alcalde, Matías Moreno.—
El Secretario, Juan Ocaña.

SANTAELLA
Núm. 59

Lista electoral de compromisarios para
la de Senadores que ha de regir en el
presente ano:

Señores Concejales
D. Antonio Palma y Luque

Juan Palma Segovia
Nicolás Costa Ricler
Alfonso Osuna Jiménez
Alfonso Llamas Angulo
Alfonso Rivilla Luque
José del Moral Morales
Manuel Corral Gómez
Francisco Arroyo Castro
José Llamas Rivilla

Mayores contribuyentes y cuotas que satis-
facen.

Pesetas

D. Juan Llamas Salamanca 	 5419
Antonio Berni Ansio 	 357
Antonio Palma Gómez 	 287
Antonio Castilla Herrera 	 287
Juan Palma Gómez 	 268 24
José María Rodríguez Jiménez 260
Narciso Ortiz Fernández 	 259 26
Juan del Moral Quiñones 	 255 22
Juan Baena Gómez 	 219 16
Alfonso Castillo Mata 	 210 72
Rafael de la Rosa Ramírez 201 46
José Carmona Morilla 	 142 61
Pablo Tripiano Romero 	 130 11
Miguel Rider Martínez 	 125 .50
Francisco Rodríguez Jiménez 121„,36
Francisco Pérez Delgado 	 117..45
Juan Gómez Mata 	 115 57
Alfonso García Rarnfrez 	 110 90
Antonio López López 	 104 60
Pedro Pérez Crespin 	 101 51
Juan Ruiz Roa 	 99:93,Francisco Tripiano Romero 	 79 50
José. Rodríguez Rodríguez 	 74 32
Sebastián Moyano Alcántara 89 25
Angel Aguilar Morilla 	 65
Antonio Gutiérrez Gálvez 	 63 68
Juan Arroyo Castro 	 e 46-
José Gómez Gómez 	 60:93
Cristóbal Castro . G6rnez 	 60 25
Francisco Campos Serrano 	 58 32
José María Mármol Cuenca 	 57 06
Francisco Palma Segovia 	 57
Juan Ltina Humanez 	 56 66
Juan María Llamas Palma 	 .56 43
Alfonso Bascón Cotruz 	 47 17
Francisco Ruiz Alcaide 	 46 43
Marcos Estrada Alcaide 	 43 67
Fernando Delgado Ortega 	 41 03
Juan Alcaide Romero 	 39 44
Juan López Segovia 	 35 18

Lo que se 'publica á los efectos de losartículos 26 de la ley de Senadores antes
indicada.

- Santaella -3 de Enero de 1910.—An-
tonio Palma.

AGUILAR
Núm. 39

Relación nominal de los 76 primeros
contribuyentes, cuádruplo dernÚmero de
Concejales de esta Corporación, que se
expone al público por término de 20 días
para que por los interesados se formulen
las reclamaciones que estimen pertinen-
tes, cunap,liendo con lo que. dispone la

.j...ey de 8-de Febrero de 1877:
Pesetas

1j . Francisco Calvó k bio To-
•0 	 11804 52

Vicente Romero Marzano 8031 43
' Juan LOPei'Zurera 	 6186 98

• Ricardo Aparicio Aparicio 4449 79
Vicente Heredia Crespo 	 3705 86

Jurado Lopez 	 2924 25
José G. Cámara Carrillo 	 2923 58
Carlos Carrilió -Tiscar 	 2895 49
Rafael Aragón García 	 2406 95
Jüan Burgos Luque 	 2360 21
Francisco Aguilera Morales 1783 44
Juan Abarzuza Saris 	 1764 90
Rafael Arcos Toro 	 1349 40
Manuel Urbano Valle 	 1112 96
Antonio J. Varo Cosano 	 1106 40
Rafael Lopez Romero 	 1013 10
José Valle Gomez 	 907
Rafael Maldonado Rodríguez 873 21
Manuel Galisteo Luque 	 817 58
José Castillo F. Abango 	 795
Francisco M. Jurado Lozano 680 97
Miguel Jiménez Martínez 	 677 72
José García del Valle 	 645 23
Juan Lopez Llamas 	 628 28
Francisco Pulido Cosano 	 616 49
Manuel Toro Alberca 	 593 72
Antonio Romero Carmona 585 81
José María Toro Lucena 	 580 33
Ciriaco Carmona Romero 	 539 77
Francisco A. Mora Lobato 485 72
Antonio Juradä Reyes 	 473 39
Juan J. Sotomayor Flores 	 451 79
Francisco Conde Parlón 429 32
Antonio Gutierrez Cabezas 421 99
Juan Manuel Luque Romero 418 33
José J. Cabezas Varo 	 412 55
Diego Varo Cosano 	 404 65
Emilio Berlanga Ganuza 393 46
Francisco J. Perez Berlanga 388 76
Francisco Fernández Rosa 386 92
Luis A. Carmona Rodríguez 374 48
Fernando Jiménez Gutiérrez 374 48
Manuel Paniagua Zurera 	 ;368 30
Antonio Molina Chicano 	 367 28
Manuel Carmona \Talle 	 354 '52
Francisco P. .i\gras Albalá 	 351 54
José D..Medrano Cabezas 	 348 "90
José Mi: Lora Lucena 	 348 67
Francisco Cruz Jiménez 	 347 11
José Alguacil Lopez 	 346 44
Francisco Galisteo Luque 	 339 26
Antoniò Pino Romero
A ihtonio Garcia jurado 	 337
Francisco Fernández Mármol 325 75
Manuel Zurera Varo 	 324.99
José Cosanci Valle 	 322 58
Francisco Cosano Valle 	 315 48
Aguedo Fernández Sánchez 303 :77
Manuel Villar García 	 300
José Lucena Pozo 	 300
Juan Martos Servian 	 '294.09
José Dómínguez Pro 	 287 42
José Romero Montes 	 286 38
Francisco García Cosan° 	 283 34
Manuel Alberca Jiménez 	 281 70
Francisco Pérez Trigueros 	 279 57
Manuel Ca'les Lopez 	 264
Benito A. Betines Córdoba 257 09
Miguel Garrido Cosario 	 255 67
Lorenzo Aragón Arjona 	 254 87
Pedro Riudabet Ponsell 	 952 17
Andrés Lopez Llamas 	 248 '34
Remigio Lopez Jiménez 	 245 59

•

Juan A. Berlanga García
José M.,Valle,Berlanga

subasta que tendrá lugar en esta Casa
Capitular, de diez á doce del undécimo
día del earque aparezca publicado este
edicto en el BOLETIN • OPICIAL de la pro-
vincia, bajo el mismo tipo y condiciones
que sirvieron de base á la primera, admi-
tiéndose proposiciones por las dos terce-
ras partes del cupo, ó sea por la cantidad
de 98.874'76 pesetas, pero en este caso
el arriendo será por el solo año de 1910,
de conformidad con lo que preceptua el
artículo 281 del Reglamento.

Castro del Río 9 de Enero de 1910,—
José Bello.

CARCABUEY

! 
Núm. 109

Don Rarael Benitez Ramírez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que rendidas por los cuen-

tadantes las de ordenación y de caudales
de este Pósito correspondientes al 2.° se-
mestre del año de 1909, quedan expues-
tas al público en esta Secretaría capitular
por término de quince días para oir re-
clamaciones.

Carcabuey 7 de Enero de 1910.—Ra-
fael Benitez.

PRIEGO
Núm. o

Don José Madrid Linares, primer Teniente Al-
calde accidental de esta ciudad
Hago saber: que formadas las cuentas de

ordenación y de caudales de este Pósito
municipal, respectivas al año 1909, que-
dan expuestas al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento por término de -
quince días hábiles, durante los cuales
podrán ser examinadas por cuantas per-
sonas lo deseen y aducir contra las mis-
mas las reclamaciones que juzguen opor-
tunas.

Priego 8 de Enero de 1910.—José Ma-
drid.

MONTILLA
Núm. 23

Don Juan de la Cuesta y Núñez de Prado, Al-
calde constitucional del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: que incluidos en el alista-

miento de este:pueblo los mozos nacidos
en el mismo, cuyos nombres y circuns-
tancias conocidas se expresan á continua-
ción, y no habiendo sido posible averi-
guar sus paraderos á pesar de las gestio-
nes practicadas con tal objeto, he acor-
dado invitarles por medio del presente,
que se publicará en I ,s periódicos oficia-
les, á fin de que acrediten haber cumpli-
do el deber de reclamar sus inclusiones
en el alistamiento de las poblaciones en
que se encuentren ó manifiesten las se-
ñas de sus domicilios para que•puedan ser
citados personalmente, siéndolo desde
ahora y por virtud de este edicto para
que concurran al salón de actos de este
Ayuntamiento en los días 30 del corrien-
te y 12 de Febrero' próximo en q'tí han
de tener lugar, respectivamente, la recti4
ficación y cierre definitivo del alistarnien-
tó,,pues en caso contrario serán exclui-
dos del mismo, parándoles los perjuicios
á ' qüe haya lugar:

Antonio Carrasco Feria, hijo de Ra-
fael y Carmen, nació el 23 de Noviem-
bre de 1889.

Juan González Martínez, hijo de Anto-
nio y Francisca, nació d 3 de Enero de
1889.

Ramón Olmedo Alcázar, hijo de Joa-
quín élsabel, nació el 22 de Agosto de
1889.

Eloy Vico Calderón, hijo de José y
Rosario, nació el 29 de Abril de 1889.

.;Montilla . 10 de Enero de 1910.—Juan
Cuesta.

CABRA
Núm.

Don Bernabd Fernández de Villalta y Curado,
Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminadas las cuentas

de ordenación y de caudales del. Pósito
de esta ciudad, respectivas al ago de
1909, quedan expuestas al 06E9 en la

oe Espejo 5 de Enero de 1910.—El Al-
calde, Juan Rornero.—El S'eCretario del
Ayuntamiento, José L. de Gtievara.

- CASTRO DEL RIO
Núm. 28

Donjosé Bello Salido, Alcalde constitucional
de esta villa.
Hago saber: que habiendo quedado

desierta por falta de licitadores la subas-
ta para el arriendo ä venta libre de los
derechos de consumos y recargos lega-
les, que devengue en esta población y
su término municipal, durante un perio-
do de' cinco á contar desde prime-
ro de Enero áCtual, se anuncia ' segunda

337

243 74
24334

Antonio Ferrer Orellana 	 241 08
Aguilar 3 de Enero de 1910.—E1 Se-

cretario, José Moreno.-13.° V.': Pérez.
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Secretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días, para que las per-
sonas que lo deseen puedan examinarlas
y formular cuantas reclamaciones estimen

--oportunas.
Cabra 6 de Enero de 1910.—Bernabé

Fernández de Villalta.—Por mandado de
su señoría, Joaquín Mora, Secretario.

DOS TORRES
Núm. 127

Don Fernando Blanco Vioque, Alcalde acci-
dental de esta villa.
Hago saber: que las cuentas de ordena-

ción y depositaría del establecimie nto del
" Pósito de la misma, correspondien tes al

primer semestre de 1909, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría municipal
por término de quince días, para que

- puedan ser examinadas por los que ten-
gan interés en ello.

Dos Torres 8 de Enero de 1910.—
. Fernando Blanco.

LUQUE

Núm. 126
Don Luis Fernández Trujillo, Alcalde constita-

cional de esta yilla.
Hago saber: que terminada la cuenta de

depositaria y de ordenacial y caudales
del Pósito de esta villa, correspondiente
al año de 1909, queda expuesta al públi-
co por término de quince días, en esta
Secretaría municipal, para que los veci-
nos de la población puedan examinarla y
aducir contra la misma las reclamaciones
que crean conducentes.

Luque 10 de Enero de 1910.—L. Fer-
nández.

PUEBLO NUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 129

Don Francisco Vázquez Pardo, Alcalde presi-
dente riel Ayu,ntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminada la matrícu-

la industrial de esta población, que ha de
regir durante el actual año de 1910,
queda dicho documento expuesto al pú-
blico en la Secretaría de esta Corporación
municipal, por término de diez días, den-
tro del cual, podrán los interesados inter-
poner contra el mismo aquellas reclama-
ciones que estimen procedentes, signifi-
cándoles que una vez transcurrido dicho
plazo, no se admitirá ninguna.

Pueblo Nuevo del Terrible 7 de Enero
de 1910.--Francisco Vázquez.

Audiencia territorial de Sevilla

Núm. 120

Don Felipe Pozzi y Genton, Presidente de es-

ta Audiencia territorial.
Hago saber: que la Sala de Gobierno

de esta Audiencia ha hecho los nombra-
mientos que constan en la certificación
adjunta, y que en cumplimiento del • ar-

tículo 7 •0 y regla 8. del 5,° y 3.' del II
de la ley de 5 de Agosto de 1907, se ha-

ce público á los fines de la citada regla
8.' y de la 4. a del artículo II de la misma

ley: .
Sevilla 5 de Enero de 1910.—Felipe

Pozzi.
Dpn JosG6mez Barbera.; Secretario de GO-

- bierno de esta Audiencia territorial.
Certifico: que por la Sala de Gobierno,

se ha acordado que se anuncien en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia de Cór-
doba los nombramientos hechos en la
misma que á continuación se expresan:

La Victoria.—Juez, D. Francisco Gi-
ménez Giménez.

Castro del Río.—Juez, D. Eugenio Ro-
dríguez Riob6o.

Belalcázar.—Juez suplente, D. Andrés

Caballero Amor.
Baena.—Juez suplente, D. Manuel Ta-

lión Cantero.
Aguilar.—Fiscal, O. Manuel Jurado

Lopez.

CABRA
Núm. 94

Cédula de citación.
En providencia de este día, dictada

por el Sr. Juez municipal de esta ciudad,
en expediente juicio de faltas por hurto
de un reloj con cadena, dije y una caja
de madera vacía, verificado en la noche
del veinte y cuatro de Junio del año mil
novecientos ocho, en esta población, al
vecino de Lucena D. Eduardo Salas Rol-
dán, se cita al autor desconocido de refe-
rido hecho, para que el día once de Ene-
ro próximo,- y hora de las diez y media
de su mañana, comparezca ante la Sala
Audiencia de este Tribunal municipal,
sito calle Cervantes, sin número, para
responder de los cargos que le resulten
en el oportuno juicio de faltas acordado
en referido expediente; bajo apercibi-
miento de que si no comparece le para-
rá el perjuicio á que haya lugar.

Y para que le sirva de citación en for-
ma, pongo la presente que firmo en Ca-
bra á veinte y ocho de Diciembre de mil
novecientos nueve.—El Secretario, Juan
Aguilar.

POZOBLANCO -
Núm. 113

Don Froilán Rodríguez Maquivar, Juez de ins-
trución de este pai tido.
Por la presente, ruego á todas las auto-

ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial practiquen diligencias en la
busca de una jumenta rucia clara,de ocho
arios, de cinco cuartas de alzada, algó ga-
cha, sin señas particulares y herrada de
las manos, robada al vecino de esta villa,
Miguel Bajo Torrico, de una choza de la
mina «Romana» de este término, Fa no-
che anterior, y de ser habida, sea puesta
á mi disposición, con la persona en cuyo
peder se encuentre, si no acredita su le-
gítima adguisición; pues así está acorda-
do en sumario que instruyo por tal mo-
tivo.

Dada en Pozoblanco á siete de Enero
de mil novecientos diez. —F:oilán R. Ma-
quivar.—E1 Escribano accidental, Andrés
Sánchez.

4
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Y de orden y con el visto bueno del
Iltmo. Sr. Presidente, libro esta certifica-
ción para su inserción en el BoLETIN OFI-

CIAL de la provincia de Córdoba, en Se-
villa ä cinco de Enero de mil novecien-
tos diez.—José. Gómez Barberá.—V.° B.°:
El Presidente, Pozzi.

Núm. 120
Don Felipe Pozzi y Genton, Presidente de es-

ta Audiencia territorial.
Hago saber: que la Sala de Gobierno

constituida con arreglo á la ley de cinco
de Agosto de 1907, ha acordado la pro-
visión de las vacantes que constan en el
certificado adjunto, librado para su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia de Córdoba, á fin de que los
aspirantes á dichas plazas, con sujeción
ä lo determinado en el artículo 7.° y con-
cordantes de la citada ley, puedan pre-
sentar en la Secretaría de Gobierno de la
Audiencia las solicitudes documentadas
en el plazo de quince días naturales, á
contar desde el siguiente al de la inser-
ción de este edicto en el BOLETIN OFICIAL.

Sevilla 5 de Enero de 1910.—Felipe
Pozzi.
Don José Gómez Barberá, Secretario de Go-

bierno de esta Audiencia territorial.
Certifico: que por la Sala de Gobierno

se ha acordado que se anuncien para su
provisión las siguientes vacantes de car-
gos en los Juzgados municipales de la
provincia de Córdoba:

San Sebastián de los Ballesteros.—Juez
suplente.

Y de orden y con el visto bueno del
Iltmo. Sr. Presidente, libro esta certifica-
ción para su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia de Córdoba, en Sevi-
lla á cinco de Enero de mil novecientos
diez.—José Gómez Barbera. —V.° B.°:
El Presidente, Pozzi.

JUZGADOS

CORDOBA
Núm. 121

Don Angel de Larriva y Lopez de Cervantes,
Juez municipal del distrito de la Derecha é
interino de primera instancia de 'esta ciudad
y su partido.
Hago saber: que á propuesta de la

administración judicial, conferida entre
otros bienes, de la finca denominada
Huertas Unidas, en este término, he de-
cretado la venta en pública subasta del
fruto de naranja pendiente en dicho pre-
dio, bajo el pliego de condiciones que se
halla de manifiesto en la Escribanía del
infraseripto actuario, para que puedan
examinarlo los que quieran interesarse
en el remate, y además las adicionadas
por este Juzgado, que son ä saber:

El tipo de la venta será el de la tasa-
ción pericial, consistente en dos mil
ochocientas setenta y cinco pesetas, sin
que se admitan posturas inferiores ä esta
cantidad.

Los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento de dicho tipo, como garantía
de su propogición, admitiéndosele al que
resulte mejor postor en cuenta y parte
de pago del precio en que se le adjudi-
que el remate, cuyo pago podrá hacer al
administrador judicial 6 en la referida
mesa del Juzgado.

Para la expresada subasta he señalado
la hora de las doce del día veinte y nue-
ve del actual en la sala de audiencias del
Juzgado; y por el sistema de pujas á la
llana.

Dado en Córdoba ä cuatro de Enero
de mil novecientos diez. -Angel de La-
rriva.—E1 Escribano, Licenciado Rafael
Pellitero.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
ä contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de Polícia judicial, procedan á•la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos á disposición de dicho juez
6 Tribunal, con arreglo á los artículos
512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 del Codigo de Justicia
Militar y 367 de la ley de Enjuicia-
miento Militar de Marina.

Núm. 90

Parientes más próximos de Fernando
Cabrera Rivilla; se suponen vecinos de
Valdepeñas; comparecerán, en el térmi-
no de diez días, en el local del Juzgado
cle instrucción de Córdoba, calle Góngo-
ra, sin número, para el ofrecimiento del
sumario por la muerte del Cabrera.

Núm. 91

GOMEZ BAENA Francisco (a) Cha-
ranga; vecino de Almodóvar del Río;
comparecerá, en el término de ocho días,
ante la Audiencia provincial de Córdoba,
para notificarle la suspensión de la con-
dena que le fué impuesta en causa por
lesiones.

Núm. 92

ARIZA RUIZ Manuel; no consta la
naturaleza ni sus señas personales,' de
veintiocho anos, soltero, jornalero; ha-
biendo tenido su último domicilio en
Córdoba, calle San Basilio, número 25;
procesado por hurto de un burro; com-

parecerá, en término de diez días, ante el
Juez de instrucción de Posadas.

Núm. 93
GARCIA Yosé Antonio; domiciliado

en Córdoba, calle San Lucas, número 25.
DELGADO Mi-'1RTIN1-7 Z Antouio- domi-
ciliado en Linares; y MELERO J ÁUDU-

la Francisco; natural y vecino de Villa
del Río; procesados por tentativa de es-
tafa; comparecerán, en término de diez
días, ante el Juez de instrucción de Mon-
toro.

Núm. II 4
LOPEZ MORENO Francisco, conoci-

do por Francisco Jiménez López (a) Cen-
timillo; natural y domiciliado en Enci-
nas Reales, soltero y del campo, de vein-
tiocho años, hijo de Rafael y Rosa, sin
instrucción; procesado por estafa; com-
parecerá, en el término de ocho días, an-
te el Juez de instrucción de Montilla.

Núm. 115

GONZALEZ PEREZ Rafael; domici-
liado en Málaga, calle Marqués de La-
rios; comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juez de instrucción de Cór-
doba, para declarar.

Fábrica militar de subsistencias
DE CÓRDOBA

Núm. 88
."..xxxxxi.ceics

Por acuerdo de la Junta Económica de
este Establecimiento, el día 17 de Enero,
ä las diez horas de la mañana, se admi-
tirán proposiciones para la adquisición
de los artículos siguientes:

1 rigo recio del país, limpió, exento de
semillas extrañas, tierra, piedras, caries
y tizón, con densidad media de 77 y 112
el hectólitro.

Las proposiciones deberán hacerce por
escrito, consignando la cantidad en quin-
tales métricos y acompañando muestra
de la partida que se ofrezca. 	 f

Las muestras se presentarán en saque-
tes de los que emplea el comercio, indi-
cando el nombre, apellidos y domicilio de
su dueño. Será desechada en el acto to-
da oferta que no reuna las condiciones
expresadas.

- La Junta se reserva el derecho de re-
conocer y ensayar por sí, sin interven-
ción de otro perito, la muestra 6 mues-
tras que en principo conceptúe acepta-
bles, para decidir en favor de la que con-
sidere más conveniente, cuyo resultado
se comunicará los interesados en todo
el siguiente día.

Las entregas tendrán lugar comparan-
do la muestra con el contenido. de los
sacos que fuera preciso ä juicio del per-
sonal de la Fábrica, desechándose en el
acto el que no retina las condiciones de
la muestra.

El pago se.-:.hará con un 10 por 100

en calderilla y del importe total de la
compra se deducirá el, impuesto del 1
por 100 de Pagos del Estado y recargo
transitorio.

En el mismo día se procederá á la ena-
genación, en forma análoga, de los apro-
vechamientos del trimestre corriente.

Córdoba 3 de Enero de 1910.—E1 Di

rector, Vicente Vigueira.

I /v\ F'RESOS
En la imprenta de este periódico!

hay para la venta los siguientes im-
presos:

Altas y bajas de Industrial

Partes diarios
para Fondas y Casas de huéspedesi

Imp. La Opinión.—García Lovera, 16.
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